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propuesta de la Junta Provincial respectiva. Actuará de Becre
ta-rio de la Junta. Local un Vocal de libre designación. nom
brado por el Presidente efectivo y Jefe de los servicios de
la Obra.

7.° La Junta funcionará en Pleno y en Comisión Perma
nente. El Pleno estará formado por todos los miembros indi
cadQs en el apartado anterior. La Comisión Permanente estará
compuesta por el Presidente. Vicepresidente y Secretario.

S.O _ La Junta Local de Gijón contará con los recursos que
se le concedan y, muy especialmente, con el producto de la
recaudaeión del impuesto del 5 por 100 sobre espectooulos pú
blicos que :'le obtengan en el ténnino municipal.

9.° La Junta Local de Gijón se ajustará en su actuacíón a
las normas contenidas en la legisla.ci6n general ordenadora de
la Obra de Protección de Menores y a la-s instrucciones espe
ciales que se dicten por el .Consejo Superior.

10. La plantilla del personal funcionario al servicio de la
Junta Local será la siguiente: Un Inspector y un Liquidador
oel Impue~to, una Visitadora social. un Oficial, dos AuxiHares
y Ull Subalterno.

11. A la Junta Local quedarán adscritas todas las Institu
ciones auxiliares existentes en el término municipal de Gijón
que sean propiedad de la Obra de Protección de MenorE:s, pero
su destino seguirá siendo de carácter provinrial.

Lo que traslado a V. E. para su conocimiento y efectos
Ilpo!tunos.

Dios guarde a V. E. muchos año..<;.
Madrid, 10 de septiembre de 1969.

OR[QL

Excmo. Sr. Presidente efectivo y Jefe de los Servicios de la
Obra de Protección de Menores.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
anuncia haber sido solicitada por doña María ·del
Carmen Losada y Penalva la sucesión en el titulo
de Marqués de Zarreal.

Doña Maria· del Carmen Looada y Penalva ha solicitado la
sucesión en el titulo de Marqués de Zarreal, por distribución de
su padre, don Emilio Losada v Orake, aptual poseedor de la
merced, lo que se anuncia por el plazo de treinta días a los
efectos de los artículos sexto y trece del Real Decreto de 27 De
mayo de 1912, para que puedan solicitar lo' conveniente 108
Que se consideren perjudicados por la. mencionada. distribución.

Madrid, 22 de septiembre de 1969,.-.El Subsecretario, Alfredo
López,

Barranco de, Sllva o Sallnetas, término mwlicipa.l de Telde (Oran
Canaria), autoriZando la' descarga en importación y cabotaje v
carga en exportación y cabotaje de abonos nitrogenados. fosfa-.
tad.os y potásicos, sus compuestos y complejos, anticriptogámi
cos en general, mejorantes de tierras e insecticidas propios del
tráfico de la. Empresa «Industrias Químicas Canarias, S. A.».

Las referidas operaciones se realizarán con intervención v
documentación de la. Administración Principal de Puertos· Fran
cos de Las Palmas de Gran Canarla, siendo de cuenta. de los
interesados el abono de las dietas y gastos de locomoción que
reglamentariamente puedan devenga.rse.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. ,l. muchos afias.
Madrid, 1-5 de septiembre de 1969.--? O.. José Ma.r1a J"a.

torre.

Ilmo. Sr. OirectOl' general de AduanaB.

RESOLUCION del Tribunal de Contrab4ndo d. Mó
Zaga por Za que se hace público el fallo que se cita.

Desconociéndose el actual paradero de Juan Márquez Larí
guillo, que residía en Nava1carnero (Madrid), calle Generalis'
mo, 126, y de Ignacio Pérez Parra y' NicoláS Panado LáZar,'
vecinos de La Linea de la Concepción, domiciliados en Gibta·
ter. 110. y Andalucía, 17, respectivamente, se les hace sabe
por el pr~ente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabandg en Pleno, en sesión del dia 1:
de los corrientes,' al conocer del expediente número 102/611

a.cordó el siguiente fallo:. . .

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando di
mayor cuantia, prevista. en el apartado '3) del artículo tercerú
en re-lacióll con el caso cuarto, del articulo 11 de la Ley de H
de julio de 1964.

2.° Absolver de toda reSponsabilidad, entre otros, a Juan
Márquez ,Loriguillo, Ignacio Pérez Parra y Ni~áa Parrado
Lázaro, por indeterminación de la naturaleza y cuantia de 18
merca.ncía traficada,' .

Lo q1le se publica para general. conocimiento de loe citado!
y efectos consiguientes. advirtiéndoles as1m1smoque el citad(
acuerdo no será firme. hasta. tanto no transcurran los plazo:
·eglamentarios sin qUe se interponga recurso ante e1 Tribuna
'ronómico-Administrativo Central, Sala de Contrabando.

M:ilaga, 18 de septiembre de 1969,-El Secretar10.--4.783-E.

DE
MINISTERIO

O B RAS P U BL I e A S
MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 15 de septiembre de 1969 por la que lIe
amplía lo concedido en la' de 24 de· enero de 1961
sobre habilitación del muelle de «Compañia. In~
sltlar del Nitrógeno, S,A.», en término munW1pal
de TeW,e (Gran Canana), en el sentfdo de po4er
ser utilizado para sus operaciones por «Industrias
Químicas Canarias, S. A.», -

Ilmo, Sr.: Vista la instancia suscrita conjuntamente por
«Industrias QUÍmicas Canarias, S. A,» y «Compañía Insular del
Nitrógeno, S. A.», en la que solicitan se autorice a la primera
la utilización del muelle de Salinetas, término municipal de
Telde, en Las Palmas de Gran Canaria, para carga y descarga
en regímenes de importación" exportación y cabotaje de abonos
nitrogenados, fosfatados y potásicos, así como sus compuestos
y complejos, anticrtptogámicos en general, mejorantes de tierras
e insecticidas Propios de su tráfico, ampliando en tal sentido
la habilitación concedida a. dicho muelle constnúdo por la.
«Compaflia Insular del Nitrógeno, S. A.», quien presta su con
formidad al efecto,

Resultando que por Orden ministerial de 24 de enero de 1961
(<<Boletín Oficial del Estado» del 15 de febrero) se habilitó el
dique-muelle citado para carga y descarga de primeras materias
y productos fabricados propios del tráfico de la fRctorte. de
«Compafiía Insnlar del Nitrógeno, S. A.», situada en aquel tér~
mino municipal, asi como de los materiales precisos para su
entretentmiento, reparación y ampliación.

Considerando átendible lo expuesto por los solic1tantes en
orden a la realización de análogas operaciones por la. Empresa
«Industrias Químicas Canarias, S. A.»,

Este. Ministerio, .de conformidad con lo propuesto por V. l.,
ha acordado ampl1ar la habilitación concedida por orden mini,s..
terial de 24 de enero de 1961 al d1Que-muelle de la bahía del

RESOLUCION de la Confederación Hldrogróflca
del Júcar por la que". se señalan fechas para el le
vantamiento de las actas previas a la ocupación
de las fincas que se citan, afectadas en el término
municipal de Casinos (Valeneta) por las obras del
proyecto desglosado de los canales secundarios y
red& de acequias·de la nueva zona regable· domi
nada por el canal principal del. embalse' del Gene·
ralísimo, sectores 1 al XI. .

'Inchúdas en el programa. de inversiones públicas, Ley 194/
1963. de 28 de diciembre, la~ obras del ¡l<oyeclo deSglOSado de
los canales secundarios y redes de acequias de la nueva zona
regab1e doo¡inadá por el canal principal del embalse del Ce
neraJisimo, sectores 1 al XI, lo que lleva· implícita su· declara
ci6n de urgencia de conformidad. con lo dispuesto en el apar
tal!o dl d.l artículo 20 de dicha Ley. y a ef.ctos de la apllca
cl6n eIel articulo 52 de la Ley de E"proplaclón Forzosa de 16 de
diciembre de 1954 y concordantes del Reglamen:to de 26 de
abril de 1957, esta Dirección ha acordado la ocupación de las.
fineas del término municipal de Oasinos (Valencia), a· cuyo
efecto se· pone en conocimiento de los propietarios interesados
que Q:uedan convocados por -el. presente anuncio pa.ra los pró
ximos días 29, 30 y sucesivos de septiembre, a las nueve trein·
ta horas, en los locales del Ayuntamiento de Casinos. sin per·
juicio de trasladarse al terreno, si alguno de ellos 10 solicita,
para Proceder. al levantamiento de las actas previas a la ocu
pación de· las fincas afectadas,

A dicho acto, al que deberán acudir 1nexcusablemente el
representante y el Perito de la Administrs.ei6n, asi como el
Alcalde del Ayuntamiento de Casinos (VaJenc1a)o Concejal en
qulen delegue. podrán. asistir los propletarJos ejercitando los
<teredws .que al efecto detennina. el mencionado artículo 52 en
su pátrafo tercero.

Valencia, 19 de septiembre de 196H...,...,E1 ~ro DlrectoJ,
Juan Aura.-4,883..E,
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Numero
de latinea

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
2P
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80
81
82
82 bis
83
84
85

TittUar

Acequia A·j

Ayuntamient.o de Casinos.
Joaquín Usach Esteban.
Joaquín Murgui Usach.
Eusebio Soriano aibera
Natalia Garcia Esteve.
José Vicente Murguí Martínez.
Isma€l Murgui Fomer.
Salvador Murgui Merino.
José Maria Esteve Llerbes.
Alberto Pomer Esteban.
Miguel García SanchilS.
Concepción Esteban Pons.
Benjamín Usach Muñoz
Encarna Morató Romero.
Manuel Murgui Cerveró.
José Cerveró Santolarla.
Antonio· Soriano Samplácldo.
Luis Collado Castellano.
Antonio Zanón Vela.
Salvador Usach Muiio2.
Vicente Murgui Cerverón.
Salvador Usach Mufioz.
Francisco Banet Mañez.
Eusebio Pérez Sanz.
Silverio Oóniez Rodrigo.
José Murgui Portero
Francisco· Navarro Martínez.
Dolores Navarro Martinez.
Antonio Cerverón Hernández.
José Muñ02', Sa,nchd
Bá.rbara Casino!'l Tem.
Manuela Murgui Ibáñez.
Franci,sco Bonet Mañez.
Manuela Murgui Ibáñez.
José USQr...h Sánchez.
Salvador Espino!'la Mufioz.
IS'mael Murgui Pomer
Abel Comeche IbáfieZ.
Salvador Usach Mufioz.
Salvador Usach Muñoz.
Custodio Latorre Rocher.
Bautista Espinosa BlaY.
Sebasttán Espinosa Blay.
Custodio Latone Rocher.
Rogelio Muñoz Martínez.
Angeles Jorge Jorge.
Angeles Jorge Jorge.
Rogelio Mufíoz Martinez.
Salva~or Muño?; Pérez.
Alfredo Pérez Guillén
Sebastián Espinosa Blay.
Baldotnero Corbl Mútgui.
lWsa Muftoz Usach
Daniel MetlufI Estebe..
Sebasttáll Espinosa Bla.r.
José fternández Muñ~.
Baldomero Corbi Murgui,
JOSé Romero Gil.
Franrlsco Pomer Mufloz.
Sebastián Espinosa Murgu1.·
Cándido Murgui Ibáflez.
Salvador Murgul Hllar:io.
Custodio Latorre Rochei".
Ang:eles Jorge Jorge.

. EdUardo Muño21 Mufioz.
Eduardo Muftoz Mufioz
BenJamín Usach Mui'ioz.
Víctor Jarriti MurgUi.
Saturnino Pon.<:1 Constanclo.
Vicente Roger Muño:!:.
José Cortés Hern(mdez.
Salvador Rodilla Romero.
José R.equeni Prieto,
Andrés Cillera Mufloz.
Onorato Mufl.úZ Murgul.
Miguel Lizondo Pablo.
JoSé Marsch Martinez.
Alberto Pomer Esteban.
Juan Severino Garcia.
Domingo Comeche March.
Abel Comeche Ibáñez.
Abel Comeche IbáJi.ez.
Evaristo Orero Orero.
José Maria Esteban Ibáfiez.
Juan Antonio Marqués Alegre.
Miguel Sánchez Izquierdo.

Número
de la finca

86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

100
,101
102
103
104
105
106
107
108
109
110
111
112
113
114
115
116

117
118
119
120
121
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132

133
134
185
136
137
136
139
1'10
141
142
143
144
145
146
147
148
149
100
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160
161
162
163
164
165
166
167
168
169

TitUla.r

José Maria Esteba.n lb!'ltl.ez.
Antonio Soriano Samplácidg.
Salvador Corbi Marqul!ls.
José Maria Murgui Esteban.
Antonia Sancho Muñoz.
Antonio García Miguel.

'José María Garcia Esteve.
Francisco Mufioz Muftoz.
Juan Narvona Cerveró
José Murgui Portero
Salvador Soriano Rodríguez.
Francisco Comeche Ibáfíez.
Juan Antonio Muftoz Usach.
Antonio Soriano Samplácido.
Vicente Pérez Peña.
Francisco Murgul Soriano.
IMnael Casinos Soriano.
Salvador Rocher Latorre.
Albtrto Pomer Esteban..
José Pérez Zamora.
Santiago Vidagañ Izquierdo.
Ayuntamiento de Casinos.
Vicente Esteban Benavent.
Eliseo Lafuente Sancho.
Manuel Murgui Genovés.
Salvt.dor OTero Sanz.
Antonia Sancho Muíioz.
Jesús Pérez Vintimilla.
Franciscó Soriano Usach.
Ayuntamie~to de Casinos.
Saturnino Hernández La·

fuente.
Victoria Pérez ~amora.
Pedro Mérino Izquierdo.
Bautis,ta Navarro Moreno.
Alberto Iblifíez Pampló.
Ailtonio Agustín Sancho.
Juan N'arvona oerveró
José Pérez Zamora.
José Blasas Ramirez
José Maria LafuentE' Tomás.
Francisco Qomeche Ibáfiez.
Benjamín Usacl1 Esteve.
Salvador Murgui:M:Uario.
JoSé Manuel Murgui Oarcia.
Roberto UsaCh Mufío?;
Fernando Larra,un de Pablo.
Aurelio Muñoz Ibáfie7..

Acequia A-I-S

Angeles Jorge Jorge.
Rogelio Mufioz. Martine2.
Benjamín Oarcía ttollo.·
Domíngo Vidagañ Sancho.
Joaquín Cibera Albalat.
Joaquín Soriano IZquierdo.
JoSé Mufioz Sa,neho.
Vicente Rottríguez 'Estebat1.
JoSé Ríos Sabater.
Benjamín Sanchis IbáJ\et.
Joaquín H~rnándeZ·'MuritUt.
Concepción Murgui Mufioz.
Antoruo. Soriano .samplácido.
JoM María Lafuente Totná,B.
llUvel'10 Ocltne. Rodrigo.
Bautista. Tomás Mufiot
Facundo Michavilln Hidalgo,
Vicente- Mur~ut Cerveró.
tsme.el Murglli RodrigueS.
Eduartio Muñoz MuI\()!;.
Ismael Murgul Pomer,
se niega R dar sU hombre.
José Pérez Zamora.
José Maria Villar.
Juan Antonio U8aeh Latorre.
Victoria ~ocher La.torre.
Dolores Comeche Ibafie7>.
JOIlQuín UsachEtteban.
Víctor, Jarrin Murgui.
Juan Fernández sancho.
Teodoro Asensio Pérez.
José Cerveró Pérez.
Joaquin Rocher MurgU1.
Teodoro Asensio Pérez
Ricardo Garcís,Genovés.
J<>86 Vicent:€ Mur~ui Martlnez.
Gonzalo Fabuel Murgul.

Número
de laftnelt

170
171
172
173
174
176
176
178
179
160
181
182

183
164
165
186
187
188
189
190
191
192
193
194
195
196
·197
198
199
200
201
202
203
204
206
206
207
208
209
210
211
212
213

214
215
216
217
218
219
220
221
223
224
226
226

227
228
229
230
231
232
238
284
235
236
237
238
239
240
241
242
243
244
245
246
247
246
249

.250
251

TItular

Perfecto Muftoz Murgui.
Coqcepción Murgui. Muftoz.
JuUán García :E;spinosa.
Cecilia .Mufioz Sancho.
Bernardo Nacher Vicent.
Ayuntamientq de Casinos.
Pelegrina Oarcia Sancho.
Justo Sánchéz rzquierdo.
Julia Sánchez Izquierdo.
Pascual Murgul Usach.
Victoria Rocher Latorre.
Ismael MUrgui. Pomer

Acequia A-I-I0

RogeHo Muñoz Martínez.
Benjamín Garcia. Portero
IJor.ningo Vidagafi Sancho.
Salvador Muñoz Pérez.
Balctomero Corbi Murgui.
José Balsas Ramirez.
Carlos Marvarro Moreno.
José Ríos Sabater.
José Mufíoz Sancho.
Domingo Vidagañ Sancho.
Ayuntamiento de Casinos.
Alberto Pomer Esteban.
Antonio Soriano Sar.npláCido.
Francisco Martínez Moreno.
Silverio Gómez Rodrigo.
Miguel Cabo Usach.
BEtutlsta Roche Suesta.
Baltasar MUi\oz Rocher.
Joaquin RocherMurgui.
Gerardo Usach Muñoz.
Eduardo Santolaria Cerverón.
JoSé Aguati Sllncho.
Concepción Murgui Mufic)z.
Emilto Gabarda SOriano.
María Gabarda Franch.
Victoria Rocher Latorre.
José Pérez Zamora.
Joaquín 1tocher Murgul,
Teodoro Asensio Pérez.
Vicente Murgui Martinez.
Viuda de Joaquín Usach Ro-

cher.
José Rodilla Romero.
Teodoro Asensio Pérez.
Ricardo García Genovés;
José Usach Sánchez.
Julián Oaroia Espin08a.
Regina Múl'gui Espinosa.
JoSé Maria Cebriá Murgui.
Julián García Espinosa.
Miguel Aparicio Cibera.
J~quin Ust\ch Esteban
salvttdor Oomeéhe ei,bera.
Fre.netseo Patrocinio Murgui.

Camino ft..4-2

SaI:vador Soriano Rodríguez.
Miguel Lizondo Pablo.
Teockli'o Asensto Pérez.
José Pérez. Zamortt.
Victor Jarrin MurgUi.
JuUán Gareia EspinoBA.
Justo Sé.nehez 12quierdo.
Miguel Yenes Sueste..
Salvador l!lspinosa MufiOfl.
Ismael MurgUi Pomer.
José Hernández IJatorre.
Pascual Murgui Usach.
Francisco Martlnez Moreno.
Antonio Adrián Orrios.
AntonIo Mars Sauz.
R.osendo· Murgui Murgul,
SII1vador Uoach Rocher.
Cresoencio Izquierdo Oarcia.
María G~barda Franch.
Francisco· SOriano .Usaeh.
Enrique Cotneche Ibáfieill.
Tomás SOriano Murgut..
Bautista HernlÍndez MurgUL
Rafael Esteban tbáñ...
Viuda de Joaquln Usach San·

cheE,
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Número
de la. fl..nca

252
253
254
255 ~

356
257
258
259
260
261
262

263
264
265
266
267
268
269
270
271
272
273
274
275
276
277
278
279.

280
281
282
283
284
285
286
287
288
289
290
291
292
293
294

295
296

Tltular

Enrique Comeche Ibáflez.
Alicia Cibera Usach.
Eduardo Muñoz Murloz.
Crescencio 17,quierdo Uárcia.
Salvador Usach Espinosa.
Miguel Murgui Soriano.
Juan Antonio Usach Latorre.
Miguel Murgui Soriano
Salvador Rocher- Latorre.
Miguel García Asensi.
Luis Rodríguez Barrón.

Acequia ]·6

Francisco ,iSonet Mañez
José Cerveró Rocher.
Francisco Murgui Soriano.
María Sancho Jorge
Fernando Vidagañ Roc.her.
Victoria Pérez Zamora
Antonio Cerveró Santolaria.
Joaquín. Rocher .Murgui.
Francisco Comeche Ibáñez.
Vicente Rodríguez Esteban.
José Ríos Sabater.
Enrique Muñoz Esteban
José Muñoz Sancho.
Carmen Jartin Murgui
Victoria Pérez Zamora.
Juan Antonio Usach Latorre.
Salvador Usach Muñoz.

Acequia 1-8-2

Joaquín CíiJera Albalat.
Vicente Roger Muñoz.
Joaquín Pérez Pomer.
Claudio Murgui Ibáñez.
Joaquín Cibera Albalat
Vicente Rodríguez Esteban.

. Rogelío Mufioz Usach.
Alfredo Pérez Cervera.
Salvador Casinos SOriano.
Joaquín Murgui Moros.
Abel Comeche Ibáñez.
Abel Comeche Ibáñez.
Antonio Albalat Martinez.
Alfredo Pérez Cervera.
Azael SagacetaJarrin

Acequia 1-1-12,
Eduardo Muñoz Mufioz.
Saturnino Hern á n d e z La,..

fuente.

Numero
de la.f1nca

:>'97
298
'299
300
301
302
303
304
;~05

306
307
308

309
310
311
312
313
314
315
316
317
318
319

320

321
322
323
324
325
326
327
328
329
330

331
332
333
334
335
336
337
338
339
340

TItular

Pilar Hernández Hilano.
Emilio Marqués Alegre.
Bautista Rocher Suesta.
Vicente Roger Muño7.,
Bautista Peris Moreno..
Rosendo Murgui Murg'ui.
Salvador USQCh Mllñoz.
Benjamín Sanchís Ibáñez.
Joaquín FWches MurgU1.
José María Esteve García.
Vicente Usach Patrocinio.
Alberto Pomer Esteban.

Acequia A~1-14

Perfecto Muüoz Murgui.
Purificación Usach Mufioz.
José Usach Sánchez.
Juan Antonio Muñoz Usach.
Joaquín, Esteban Ibáñez.
Ismael Casinos Soriano.
Perfecto Muñoz Murgui.
Pascual Muñoz Esteban.
Francisco Oarcía Escuch.
José Maria Cibera Navarro.
Salvador SOriano M~lrgul.

Acequia A·1-16

Saturnino Hemández La_
fuente.

Alberto IbáfiezPampló.
Joaquín Clbera Albalat.
Aquilino Boris Zuliaga.
José Pérez Zamora.
Salvador Usach Racher.
Saturnina Rodríguez Esteban
Juan Antonio Muñoz Usach.
Saturnina Rodríguez Esteban.
Juan Antonio'Mufioz US'8.ch.
Saturnina Rodríguez Esteban.

Acequia 1-8-4

Joaquln Hemántlez Mur¡¡u1.
J_uln Hernández Murguj.
Roberto llsacl1 Muñoz.
Sebastlán E_a Muñ.oz.
Ismael Rol Pérez.
Pe1egrlna García sancho. .
EIlseO sancho Murl<lÚ.
J~ Antonio llsacih Latorre.
RogeIlo Muñoz Martlnez.
Salvador Rocber Latorre.

Número
de Ja.Unen

:341
34'2
:l43
344
:l45
346
347
348
349

350
351
352
353
354
355
356
357

358
359
360
361
362
363
364
365

366
367
368
369
370
371
372

373
374
375
376
377

378
379
380

T1tuJ&l'

Acequia 1-14-0-

Jesús Pérez Vintimilla.
Ayuntamiento de Casinos.
Mal'ía Gabarda Franch.
Ayuntamiento de Casinos.
Juan' Antonio Muñoz Usach.
Ayuntamiento de·· Casinos.
Miguel Yerves Suesta.
Baltasar Hernández Latorre.
José Fernández Rodriguez.

Acequia [-ü~1

Francisco Murgui Soriano.
Maria Sancho Jorge.
Fernando Vidagañ. Racher.
José Maria Sancho Navarro.
Juan Antonio Usach Latorre.
Antonio Muñoz Muñoz.
Rogelio MuñozMartinez.
Angeles Jorge Jorge.

• Acequia [-10-9

Concepción Murgui Muñoz.
Emilio Gabarda Soriano.
Maria Gabarda Franch.
Fernando Larrauri de Pablo.
Felipe Oálvez Vicente.
Francisco Pomer Mufíoz.
Crescencio Izquierdo Garcla.
Sllverio Gómez Rodrigo.

Acequia [·8-6

Silverio Gómez Rodrigo.
Miguel García Asensi.
Antonio Cerveró Santolarla.
Bautista Navarro Moreno.
Rogello Casinos Soriano.
Ramiro Muñoz Bori.
Rogelio Muño7, Martinez.

Acequia 1-8~

José Maria V11lar.
Rogelio Mufioz Marttnez.
Miguel Yerves Sueste..
Juan Antonio Mufioz Usa.ch.
Crescencio Comeche Ibáftez.

Acequia A-1-1O-S
Antonio SOriano sampláC1do.
Francisco Martínez Moreno.
JOSé Pérez Z~ora

RESOLUClON elel Servicio Regional ele Constnto
ción de la Quinta Jefatura Regional de Carreteras
por la que se señalan techas para ellevantamfento
de las actas previas a la ocupadón de las /iftca8
que se citan, afectadas· por la etecución d:el J)rO
yecto de autopista de peaje cBarcelona-.La JunQue
ra. Tramo ~assanet-La Junquero y. en el ténnino
municipal de Pontos (provfncfa de Gerona).

Con aprobación definitiva. por la. Superioridad, en fecha 9 de
octubre de 1968. del proyecto ere trazado .del tramo cMusanet
La Junquere... cumplimentada la 1Dtormación pública previa
con aprobación del expediente informativo, implícita la ne
cesidad de.1& ocupación en la aprobación del proyecto a tenor
de lo establecido en el artículo primero del Decreto 1862/1966',
de 30 de .junio, declaradas de utilidad. pública, a efectos de
expropiación forzosa, según Decreto 1605/1967, de, 26 de enero,
en relación con. lo dispuesto en el mencionado artículo priJne!oo
del Decreto 1862/1966.· las obras necesarias para la construc
ción de la autopista de peaje «Barcelona-La Junquera. Tramo
Massanet-La Junquera», y adjudicadas, en régimen de conce
sión, a la Empresa «Autopistas, Concesionaria Espatiola, So
ciedad Anónima», por el mencionado Decreto 165/1967, según
lo dispuesto por el articulo segundo, BJ, del repetido Decreto
1862/1986, la. ocupación de 108 brenes afectados pOr el trazado
del presente proyecto de autopista de peaje se . reputará. ur
gente a los efectos establecidos en el articulo 52 de la Ley de
Expropiaclón Forzosa de 16 de diciembre de 1954. .

Todos los interesados, asi como las personas que, siendo
titulares de derechos reales o intereses e'Couómic05 solYre los
bienes afectados, se hayan podido omitir en la relación que
adjunto .. acompal\a, podrán formular por escrIto anle ..le

Servicio Reglona~ de Constru,cción, por pll\Zo de quince· (15)
dias y al amparo de.lo d1s.Puesto en los articulos 17-2 y ¡&-24e
la v1¡ente Ley de Expropiación Forzosa, alegaciones a 108 spl08
efectos de subsanar posibles errores padecidos al relacionar los
bienes y derechos que se afectan.

AS1mlsm,o, este Servicio Regional de ConstruC'Ci6n, de con
formidad. con lo establecido en el articulo 52-2 de la repetida
Ley de Expropiación PorzQS8, hace saber que se convoca. a los
propletados y titulares de derechos atectadosque figuran en
la relacIón adjunta y que podré,n~ asimismo, formular por es-
cnto ante este Servicio, una vez. publicada la relación.y hasta
el momento del levantamiento del acta previa.. alegacIones 8
los efectos previStos en el' arti'Culo 56-2 del Reglamento de
26 de abril de 1957, para que el dia y hora que se expresa
comparezcan en las dependencias del Ayuntamiento de Pon~
tos al objeto de, ¡wevio traslado sobre el propio teneno, Ph'"'
ceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación de
las fincas afectadas.

A dicho acto deberán asistir los afectados, personaJmente
o bten representados por persona debidamente autoriZada para
actuar en su nombre, aportando los documentos aered1tativoa
de su titularidad y el último recIbo de la contribución que co
rresponda al bien afectado, pudiendo hacerse acompaflar a su
coma, si lo estiman Oportuno, de sus Peritos y un Notario.

La SocIedad conceslonarla; cAUtoplst.... ConcesIonaria E..
patiola, S. A.». asumirá en el eB:Pediente expropiatorlo los de
rechos y obligaciones de ben,eficlario de la expropiaei6n, re
guiados en la vigente Ley de Expropiación Forzosa y en su Re
gla.mento, según lo dispuesto en tal sentido en el articulo (1&
guodo, CJ, del Decreto 1862/1966, de 30 de junlo.

Barcelona, 19 de septiembre de 1969........(El Ingeniero Jefe,
Angel LaclelB Muñoz..-4.794-E.


